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DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE üFICLAL

'REALES DECRETO$

biesen de exigirse á los párrocos por haber
autorizado los mencionados matrimonios.
. Dado en Palacio á treinta y uno de mayo
de mil novecientos seis.

ALFONSO
El MIul.itJ:o do la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

REALES ÓRDENES

SEOOIÓN DE INFA~TE:aÍ"

ALFONSO
El Ministro do la GutJrra,

AGUSTÍN LUQUE

. MATRIMONIOS

! Excmo. Sr.: Accediendo!Í]o solicitado
! por el primer teniente del regimiento Infan-
o tería del Rey núm. 1, D. Miguel Luján Ca

rrizosa, 01 Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo 8upremo en 25 del
presente mes, se ha .servido concederle licen

A fin de solemnizar día tan fausto como l' cía para contraer matrimonio con D.a Maria
es el de Mi matrimonio; usando de la prerro. del Rosario Rodríguez Bedia, una vez que se

Ihan llenado las formalidades prevenidas en el
gativa que Me otorga el artículo cincuenta I real decreto de 27 de diciembre de 1901 (Colee-
y cuatro de la Constitución de la Monarquía, ! ción Legislativa núm. 299) y eula real orden
á pl'opuesta del Ministro de la Guerra y de : circular de 21 de enero de Hl02 (C. L. núme-
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, ; ro 28).

Vengo en decretar 10 siguiente: ¡. De orden de~. M. lo digo á V. E. para su
Artículo único. Concedó indulto total de conocimiento y demás efectos. Dios guarde

1 á. V. E. muchos afios. .Madrid 30 de mayo
las responsabilidades en que hubiesen incu- I de 1906.
rrido los generales, jefes, oficiales, clases é I LUQUE

individuos de tropa del Ejército, que hasta la 1 Seílor' Presidente del Consejo Supremo de
facha de este decreto hubiesen contraído ma- 1 Guerra y Marina.
trimonio faltando á las prescripciones regla- 1 Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
mentarías, y de las que, en consonancia con _ /
los artículos doscientos noventa y tra:! del RETIROS ,1
Código de Justicia militar y' cuatrocientos Oi"t'cular. Excmo. Sr,: El ReY~D.{)
noventa y tres del C6digo penal común, hu· . se ha servido conceder el retiro par un-

l

Vengo en nombrar Comandante genera]
de Ingenieros del segundo Cuerpo de ejército,
al general de brigada Don Lino Sanchez y
Mármol.

Dado en Palacio á treinta de mayo de mil
novecientos seis.

/
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tos que se indican en la siguiente relación, á los jefes y
oficiales de Infantería comprendidos en la misma, que
comienza con el comandante D. Eduardo Alegre Garis·
nain y termina con el capitán D. Alejandro Tugores
Remón; disponiendo, al propio tiempo, que porfil} del
corriente mes sean dados de baja en el arma á que per
tenecen.

"lOf
, ~

», 0, m1m.115
m

Señor .••

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de mayo de 1906.

1i10
•

Madnd 3G do mayo de 1906.

Puntos dondé van á residir

Cuerpos
/

NOMBRES DE LOS INTERE8ÁD08 Empleos j qU¡¡ pertenecen Puoblo Provincia .
D. Eduardo Alegz:e Gadsnain .••.••••••••••• Comandante .•••.• Caja recluta de Jaén, 30 •• Madrid ••.•••. , •• ,'•.•••• Madrid.
~ José García PiCjuer...................... Otro .............. Reg. Castilla, núm. 16 •.. Badajoz..•.....•....••• , BlI.dajo:¡.
~ Alejandro Tugores Ramón ••••••••••••••• Cllpitán•.••••••••• Beg. de Orotava•.••••.•. Santa Cruz de Tenerife •.. Canarias.

¡ '"
.,. 'SIIl" 1"

SECCIÓN DI ABT¡r~1ÚA

MATERIAL DE ARTILLERIA

Círcttlar. Excmo. Sr.: Como ampliación á la realor
den circular de 10 de enero último (O. L. núm. 7), en que
sólo se declaraba reglamentario el nivel de puntada del
capitán D. Julio Maldonado y Ardila, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien declarar reglamentarios los eNuevos
aparatos de puntería», compuestos de aparatos de derivas
y del cit~do nivel,- parn. todas las piezas de costa degrue.
(lo.y ~edlano calibre, cuyo autor es el referido capitán. Es
aE!lmISm~ la voluntad de S. M. que di~!losnuevoa apara·
t?S substItuyan desd!=, luego á los hasta h"y reglamenta
nos, y que sus planos se publiquen en la colección de lá
minas del material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E'. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de mayo de 1906.

LUQUE
Sefior ..•. _.-

SEeerON DI INGDIEItOa
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el proyecto de obras de reparación en el cuartel
de San FerBando de Lugo, que V. E. remitió á este Mi
nisterio en 6 de abJ:il próximo pasado; cuyo presupuesto,
importante 18.250 pesetas, será cargo á la dotación del
material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para BU conooimien
to y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchós afios.
Madrid 29 de mayo de 1906.

Lmnm
Señor General del séptimo Ouerpo de ejército.
Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

1
1-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g ) ha tenido á bien apro
bar e~ p:oyecto de modificación de pabellones de la plan
ta prInCIpal del cuartel de Santa Elena de Cádiz, que
V..: cu:só á e~te Ministerio con su escrito fecha 30 de
ma~o últImo; SIendo cargo su presupuesto, que importa.
13.810 pesetas, á l.ci6n del material de Ingenieros.

De real ord~n 1 á V. E. pa.ra su conocimiento
y den;ás efectos. guarde á V. E. muchos afios.
MadrId 29 de mayo de 1906.

LUQUE
Señor General del segundo Cuerpo de ejército.
Sefior Ordenador de -pagoe de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s~ ha servido apro~

bar el presUPU$!OO adicional al del proyecto de reformas
de pabellones para jefes y oficiales y distribución-de agua
á varios edificioa militares de Santa Cruz de Tenerife, el
cual fué remitido por V. E. á este Ministerio con su es·
crito de 3 de enero último, y disponer que su importe de
2,920 pesetas sea. cargo á la dotación del material de Iu
genieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conqcimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de mayo de 1906.

LUQUE

Sefior Capitán general de Oanarias.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

.,.,..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar el presupuesto, importante 1.820 pe~etas, para la
construcción de uns. caseta para el retén y almacén de
blancos de tiro en el polígono de Leganés, que V. E. re·
mitió á este Ministerio 'Con su 'escrito da 26 de abril pró·
ximo pasado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de mayo da 1906.

8eilor General del primer Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
8ECOIÓ~DI ADMINISTItACIÓN lULITAR

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el comi·
sario de guerra de primera clase, con destino en la fábri
ca de pólvora de Granada, D. .Leon González Berjano,
el Rey (q. D. g;) se ha servido concederle el retiro para
Oviedo; disponiendo que sea dado de baja, por fin del
mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de mayo de 1906.

LUQuÉ

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, General del séptimo Ouerpo de ejército y Ordo·
nador de pagos de Guerra.....
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BUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servIdo conce
der el abono de las gratificaciones anuales de 720 y 600
pesetas, respectivamente, por haber cumplido los diez
u~os de efectividad en sus empleos, al comandante de
Caballería, delegado de la Cria Caballar en Santander,
D. N emesio López Sopeña y al capitán de la propia
arma D. Rafael de la Cruz Béjar, con destino en el
cuarto Depósito de reserva; sujetándose el per~ibo.de
dicho devengo, que empezará á contarse desde 1. de JU
nio próximo, á lo prevenido por real orden circular de 6
de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).
.. : De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E .. muchos años.
Madrid 29 de mayo de 1906.

LUQUB

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del segundoy sexto Cuerpos de ejército.

•• '" w

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) se ha servido conce~

der el abono de la gratificación anual correspondiente á
los diez aflos de efectividad en sus empleos, á lescapita
nes de Artilleria comprendidos en la relación que á con
tinuación se inserta, que comienza con D~ Fernando
Garcia de la Torre y Rey y concluye con D. Federico
López San Justo; sujetándose el percibo de dicho de·
vengo, que' empeza~á á contarse desd~ 1.0. de junio
próximo, á 10 prevemdo por real orden CIrcular de 6 de
febrero de 1904 (O. L. núm: 34).

De real orden 10 digo á V. E. para su conoeimiento
y denlásefectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 29 de mayo de 1906.

LUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el abono de la gratificación anual ~e 720 pesetas, co
rrespondiente á los 10 afias de efectividad en su empleo,
al médico mayor de Banidad Militar, D. Ramon de la
Peña Blasco, con destino en comisión en el Hospital

-militar de Bilbao; sujetáIldose el percibo de dicho de
vengo, que empezará á contarse desde 1. o de junio pl'Ó
xitI:\o, á lo prevenido por real orden circular de. 6 de
febrero. de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiún
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de mayo de 1906.

LUQUE

Sefior General del sexto Ouerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

......
Excmo. Sr.: Fin vista de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerililcoll su escrito de 5 de marzo úl~

tiooo, promovida por el médico 1. o de Sanidad Militar
D. Paulina Paredes Pereda, en súplica de abonO' de la
gratificación añuAl. de 480 pe3etas, el Rey Jq. D. g.),
de acuerdo con 10 lllformado por la OrdenaCIón de pagos
de Guerra, se ha servido desestimar la p-etición del in-
teresado.· .

De real orden lo digo.á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ln. muchos atlos.
Madrid 29 de ma'yo de 1906.

LtQUE

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de· pagos de Guerra,

... -

Gratifloación anual de 600 pesetas

Madrid 20 de lllayo de 1\)06.

Señor Ordenador de pagos de Guer~a.

Sefiores Generales del se,guado, cuarto y sexto Cuerpos
de ejército•.

D. Fernando Garcia de la Torre y
Rey Grupo Art.a. Campo Gibral·

tal'. .
; Fidel Romero Garcia •••••••...• Comandancia de AIgeciras.
» Enrique Costa Font :. 8. 0 reg. montado.
~ Feder.ico López San Justo ••••... 2.° id. de montafia.

LUQUJi

. Safior Presidente del Cons~jo Supremo de Guerra y Ma
rina.

SECOIÓN DE J'O'S'rIOa 1 ASTInOS GENERALES

ORUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Asamblea de la real y militar Orden de .
Ban Hermenegildo, se ha dignado conceder á los jefes y
oficiales del Ejército comprendidos en la siguiente rela
ción, que da principio con D .. Clau~o Diez ~ernandez
y termina con D. Hermeneg-l1do Lmage RUlZ, las COll
decoraciones de la referida Orden que se expresan, c~n la
antigüedad que respectivamente se lessefíala.

De real orden lo digo á V. E. para· su conocimiento
y demás efectos.· Dios guarde á V. E. muchos' atlos,
Madrid 30 de mayo de 1906.,

Destinos

Relaci/m que se cita

NOMBRES
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Luqu¡¡:

AKTIGÜEDAD

DOOUMEN'l'ACION

Circular. Excmo. Sr. : Habiendo manifestado lÍ
este Ministerio el General del sexto Ouerp:) de ejército,.
en 7 del mes actual, qne por haber sufrido extravio lu.
jicencia absoluta del soldado Juan Builar Guillonto la
h~ sido expedido un cert~ficado de servicios, el Rey (que
DIOS guarde) se ha servdo aprobar la determinfLeióu
de la citadu. autoridad y disponer que quede anulada la
licencia extraviada, que rué expedida por el coronel don
Francisco Rodrigo ViIlabriga y comandante D. Hupel'to
Salam.ero López á favor 'del citado i.ndividuo, hijo de
F¡~anClSco y de Ague~a, natural de VIllajuga (Gerona).

De renl Q~·é/.ep lo dIgo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dio~ guarde ti y. E, muchos anQ.6~

Madrid 29 de mayo d~ UJ06.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conccimiento
y demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos afios.
Madrid 29 de mayo de 1906.

Set1or•••

Safíor Director general 'de la Guardia Civil.

f:efiores General del cuarto Cuerpo de ejéfnito v Ordimit-
dor de pagos de Guerra. .•

Relaci6n que se cita

"I_ ....."......Uadrid 30 de mayo de I!105.

Se110r Director general de la Guardia Civil.

Seliores General del tercer Cuerpo de ejército y Ordena
d.or de pagos de Guerrl1.

SEC;¡ON DI INe'I'E1J'OOION, BIOLUTAWENTO y
W'¡¡POS DIVERSOS

DESTINOS

EJecmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
t1flr ql1d el primer teniente de la Guardia civil D. Fausto
Andrés Aliaga, que hll. regresado de los territorios espa
fIOks riel Golfo de Guinea, en donde prestaba sus servi
cios, pasa destinado ti la comandancia de Valencia.

De re111 orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mUQhos 611os. Ma
drid 50 de mayo do 1906.

Arm·s ó cuerpos Emplool "OMllnE" -' I'" ..., '-'" Condecoracionu

_____--:--I.--...:-.---'--~¡--------------!-----------IDia:r.rel ~:..

lnfHuicria Teniento coronel. D. Claudio Díez Ht3rnálldez....... 7 ¡¡gosto 1905
ltlt'lll. .••...••• " Comandante. . . .. ».JuliÚn Santa Doloma Olimpo... 8 novbre ., 1905
lden] ." Otro »Ricardo' Espi Luengo.......... 31 dicbre lD05
lrlem Capitun »Manuel J30rrás Vega........... 30 enel'O HJ03
Iliem ,. Otro ......•••.. ' ') Antonio Almaraz Rodríguez.... 1 febrero .. 1905
Jdl'llJ Otro.. .. •..... »Francisco Montanor Marqués. . . 8 dicl.Jre. '. 1905
ldero Primer teniente .. »Benito Mingoi'auce Jiménez ...• 'Placa 21 junio•... 1904
CahaUeria ....••• Teniente coronel. »José Chacón Pércz....... . . . . . . 23 enero ... , 1906
Jtiem....... i •. ·• Comandante..... »:Mjgu~ldeElizaicin España y Bel·

tran de Lis. . . .. 18 febrero •. \1906
J,1em Capitán »José Rodríguez Sánchez......... 1i) abriL ~OO
Ouar 1in. Civil. Comandante..... »Saturio Pastor Durán.......... 2í enero 190()
(Jílrllbint'ro¡¡ Capitán »Anastasio de! Val y Vlldi!1o..... 31 agosto ..• 1905
Inhuterin Comandante. . . .. ~ Alberto. ~lontero Agnirre. . . . . . . . J 10 octubre.. 1896
Jdf':n Otro »Juveneio Rodríguez Hubert.oo.. 12 junio 1897
ldem Capitán )j Manuel Gareia Gonz:Uez........ 1 9,sepbre 1895
Idenl Otro · »José Dínz Mazoy............... l?lmarzo 1903
ldem Otro »Rienrdo I...6pez Nuño y I\l.laeio ., 2,) mayo 1903
ldem Primer teniente.. :. Benito Mingorance Jiménez 21 junio 11'194
ldcro.. . . . . . . . . .. Otro............ ~ P..am~n Martinez Anderica. . . . . . 20 enero '1' 1901
hle01 1'" Otro.. . .. .. .. ... , NarCISO Rabasa Amat...... oo.. 12 novbre .. 1903
Caballería Capit4n " ., "Ant~nio Júdez Sánchez. . . . . . .•. 4 febrero •. 11906
Artillería......•. Comandante..... , Cam~l~ Valdéa I,ópez '. ( SO agosto .• '11905
¡clem Otro. . . . . . . .. »FabrIClanO Haro Porto Oruz 1 6¡febrero .. 1206
fdem .. , ..•••..•. Otro .........•. , »José Gallo y Garcia de Linares.. l' 4, marzo .. , 1909
ldem Capitán ......•.. , Celestino Bustos Sánehez....... 261¡idem 1900
E. M. del E ....• Comandante..... "Gabriel Vizmanos Font........ 3,junio•... 1905
lngenieroól Capitán ~,Félix,Angosto Palma.......... 27ldicbre 1905
Guardia CiviL •.. Comandante ;, Satuno Pastor Durán :...... 27;enero .•• ;1896
ldem Capitan ".JuanCarreñoSánchez oo. • ¡ 13¡lmayo•... 19()(
ldcm Otro ~ José González Hernández....... '1 5,octúbre •. 1905
Carahineros Otro........•.. )} Jenaro Femenía Eaclaper....... 14lsephre .•. lHO:)
lnvitlidos Comandante ~ Hermenegildo Linage Ruiz...... ¡ 18¡mayo 1901

1 1 1

Excmo. St'.: Habiendo sido nombrado por realor
.del) do 11 del lUes actual, expedida por el Ministerio de
h Gllbernución, interinamente, capitán del cuerpo de
i4eguridad de JA, provincia de Ba.rcelona con la gratifica
01<m anual de 1. pesetas; D. Antonio Gutiérrez
Rodriguéz, que T"s del tercer tercio de la Guardia Cí
vil, el Rey (q. D. g.) se ha servido disp\lner que el ex
IU'esado capitán pasa á situación de excedente en la cu~r.
ta región, quedando afecto para la roolamación y perci
bo de sus haberes á la comaudaJlIJia de Bat<Mlloup. del oí.
tado cuerpo.
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Selior Director general de la Guardia Civil.

Sefio:6s Presidente del COJ?-sejo Supremo de Guarra y Mil..
rma, Ge.~er~les del prImero, cuarto y séptimo Ouer
ros de eJerCIto, Capitán general de Galicil\ y Ordena.
dOl' de pagos de Guerra,

RETIROS

LUQUI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D; g.) se ha servido conceder
el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
reladón', á los individuos de tropa de la Guardia civil
comprendidos en la misma, la cual comienza eon Va
lentin Oliva Vilar6 y termina con Juan de la Iglesia
Fernán?ez; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
del corrIente mes sean dados de baja en las comandan
cias á que pertenecen.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines con}3iguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de mayo de 1906.

LUQUBl:

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el cara.
binero Agustín Mateas Juan, con destino en la co
mandancia de Algeciras, el Rey (q. D. g.) se ha servido
concederle el retiro pura CMeres; disponiendo que sea
dado de baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á qU6
pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. ,Dios guarde á V. E. muehos aftoso
Madrid 30 de mayo de 1906. "

LUQUE

Sefior Director general de Carabineros.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Generales del primero v !';egundo Cuerpos de
ejército. ~

Sefior ••.

, .
rea.l orden cÍrcular de 22 de agosto último (C. L. m'ime..
ro 164).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para sU conocimien
to y demás erectos. Dios guarde á V. E. rouchOtl anos,
Madrid 29 de mayo de 1906.

n ) g•
D. o.' nñm. l!ti

••

LUQUE
Senor...

LUQUE
Seflor•••

HOJAS DE SERVICIO

---

Oircula,·. Excmo. Sr;: Rabiendo mani:festado á
este Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejército).
en 8 del mea actual, que por haber aafrido extravío él
pase de situación del recluta de la Zona de reclutamien
to de Santander, Miguel Aja Cubria, le ha sido expedi
do un duplicado del mismo, el Rey (q. D. g.) ee ha ser
vido aprobar la determinación de la citada autoridad y
disponer que quede anulado el pase extraviado, que fué
expedido por el coronel D. Dimas Mnrtínez del Villar y
comandante mayor D. José López, á favor del citado in
dividuo, perteneciente al reemplazo de 1897, Y cuyo do
cumento fué registrado al rolio 74 con el núm. 1.030.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 0,1'1.08. Ma
<!tid 29 de mayo de 1906.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el escrito que dirigió
Aeste Ministerio el Director general de Carabineros en 3
del actuar, proponiendo que las hojas matriz de servicios
y de hechos de los jefes y oficiales de dicho cuerpo que
se encuentran en situaoión de supernumerario sin suel
do, radiquen en las spbinspecciones ó comandancias del
mismo, según sus empleos; teniendo en cuenta la conve
niencia que aduce, y en analogía con 10 resuelto para la
Guardia Civill'es}1ecto al particular, el Rey (q. D. g ..)
ba tenido á bien aprobar lo propuesto por dicha autori·
dao, háciendQ al efecto e:xteusivt\ al referido cuerpo la

Circular. Excmo. Sr.: Rabiendo manifestado á
. este Ministerio el Gobernador militar dé Ceuta en 4 del
mes actual, que por haber sufrido extravío el paRe de
situación y el certificado de soltería del soldado José Ji
ménez Sanchez, le ha sido expedido un dupli<lado de los
mismos, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la deter
minación de la citada autoridad y disponer que queden
anulados los documentos extraviados, que fueron expedi
dos por el coronel de la comandancia de Artillería de
Ceuta. '

De real orden lo digo á V. E. Pllra su conocimiento
y demlÍs efectos.. Dios guarde ti V. E. muchos afias.
Madrid 20 de mayo de 1906.

,

Relación que se cita
t o·

1

- -.
Puntos para llonde ~e le~ concede el retiro

Comi>ut1anclas
~01fBnES DE LOS INTERESADOS Empleos lÍ. que perteneoen .. -

PuolJlo Proylncla
/ -

Valclltín Oliva Vilaró•.•.•..•••.•.•... ,. Guardia .•... , .... IBftrcelona..
,

Barcelona......•..•..••...'." ...... Barcelona.
Juan Uodriguez CalSa.L .... ; •••.••.....• , Otro .............. Corufta •••••.•.......... Cornfia, •...•..••••..••. CorUña.
Enrique Yera L~pez .••••..•.•.•..•• , .•. (tro .••.•••••..•.• Colegio de Guardias Jó-

venes .•.•.....••...•. Madrid •.••.......••.•.. Madrid.
Juan de la IgleSIa Fernández•••••••.• , •• Otro ..••.•.••.••.• Zamora..•...•.•••..... '. Zamora •••...•.•.......• Zamora.I '.. ..

Madrid 30 de mayo de 11l06.

ti .....
.~....~
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Sefior .•.
Relación que se cita

Acabos'de cornetas

Juan Fernández Pastor, del regimiento de Sabaya mí-
. merG 6, al de Guía.

aCOIóN DE INJ'AN'l'JBU
ASCENSOS

Oú'culm'. Reuniendo las condiciones prevenidas en
la real ardan de 24 de febrero de 1894 (O. L. núm. 51), el
corneta y tambores que se expresan en la siguiente rela
ción; de orden del Excmo. Sailor Ministro de la Guerra
se les promueve nI empleo de cabos de cornetas y tambo·
res respectivamente, con destino á los cuerpos que tam
bién se relacionan, cuya alta y baja tendrá lugar en la
próxima revista de comisario.

Dios guarde á V. S. muchos a.f1os. Madrid 29 de
mayo de 1906.

El Jefe de la Sección,

Antonio Tovar

DISPOSICIONES
do la Subsecretaría '1 Secclones de este !rt1nisterlo

'1 de las dependenoias centra.lol "
Lorenzo Justiniano Expósito, del regimiento de Sahoya

núm. 6, al de Vizcaya núm. 51.

A cabos de tambores

Gil Gar~fa Liras, del regimiento de Cerifioltl. núm. 42, al
mIsmo.

Pedro Alija Achurra, del regimiento de Garollano nd
mero 43, al de Aragón núm. 21.

Madrid 29 de mayo de 1906. Tovar

-..
PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla
10.a de la real orden de 14 de enero de 1904 (O. L. nú
mero 6), de orden del Excmo. Sefior Ministro de la.
Guerra se publica á conti.nuación relación de las vacan·
tes ocurridas en la escala general de sargento! reengan
cha~os con premio, que .han tenid& lugar en el mes de
abrIl (relación núm. 1), y otra de los que perteneciendo ti.
l~ escala de aspiJ.:antes, les corresponde entrar ell pose
SIón de·él desde 1.0 del actual (relación núm ~ 2).

Madrid 29 de mayo de 1906.
El ¡efe de la Socción.

Antonio TotJar
Relación núm. 1

Bajas ocur1'idas en la escala gene1'al de sargent98 reenganchados con premio, durante tl mes de abril.

Motivo de le. b&jllNOMBREScuerpOl 1

1¡--~-_.:.-..-_----"-------l--------_·_----

Reg. 8evillll., 33 ~Eduil.rdo Alonso Fer:rer •••• , Depuesto de 8U empllD.
Idem Vergara, 67 ••••.Carlos Bourmen Rodrfguez .•..••••••••••• , •...•.•••...•••. Destino civil.
Idem Tenerife José Martfnez Rodríguez ••••..•••....•..•.•.••••••.....•.• Idem.

. 1

Relación núm. 2.

- Altas oCil,..tidas en la escala general ~ sargentos ,-eenganchados con premio que deben tener lugar con fecha 1.0 de 1¡WYO.

11 octbre 190B
15 ídem .. 1905
16 ídem.. 190~

FECHA
en qlre rell1liaron

oondiciones para el
r'3enga.nche

segúr. clasificación
pra.cticada por 111

Junta central
=$:;C·

Dla ]\fe~ Aiio

l\OMBR:E3Cuerpos

I

I

1

I
--~------------I--------<"'-··

R8g. de Orotava .•..••.• , .••.•..••••..••.•.•..•• ,D. José López Feleguía .•. • . •. •• - ••.••..••••••••.••••••.•••••
Idem Andalucía núm. 62•••••.• " _••••••••..••• ¡Indalecio Casado :M:artfnez _•
1I1em Otumba nnm. 49 , ¡D. Pedro Fernández Abellán _•.•...

1

Madrid 29 de mayo de lIJOG. Tot'ar
••

El Jefe de1& Sección,

.Antonio Tovar

VACANTES
Circular. Hallándose vacante una plaza de maestro

armero en el regimiento Infantería·de Otumba núm. 49,
de orden del Excmo. Sertor Ministro de la Guerra se ha
ce saber que los de la clase civil que deseen tomar parte

.en el concurso que en dicho cuerpo ha de verificarse el día
10 de junio próximo, deberán solicitarlo por instancia del
-jefe del mismo, á la que acompa11arán los documentos
prevenidos en el reglamento de maestros armeros.

Madrid 29 de mayo de HJ06. .
El Jefe de la Sección.

Antonio Tovar_.

correspondIente á clarinete. que se halla vacante en el
regimiento de Cantabria núm. 39, cuya plana mayor
reside en Pamplona, de orden-del Excmo. Señor Minis
tro de la Guerra se anuncia el oportuno concurso, en el
cual podrán tomar parte los individuos de la clase civil
que lo del!leen y reunan las condiciones y circunstancias
personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer·
po, terminando su admisión el día 14 de junio próximo.

Madrid 29 de mayo de 1906.

......
Oircular. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor

Circutm~. Debiendo cubrirse por oposición, á. tenor del vigente reglamento, doa plazas de músieo de tercera
del vigente tegltunento, uua plaza de mdeico de tercera Icorrespondientes á cClarinete) y Ss,xofónt ,que se hallau



vacantes en el batallón Cazadores de Arapiles núm. ~), I PF..RSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA
cuya plana mayor reside en Madrid; de orden del Exce- .
lentísimo Sefior Ministro de la Guerra se anuncia el opor- Oi1·cular. De orden del Excmo. Sr. 'Ministro de la
tuno concurso, en el cual podrán tomar parte los indi- Guerra" se nombran obreros aventajados de segunda c1a
vidnos de la clase civil que 10 deseen y reunan las condi· se, armeros, del Personal del material de Artilleda, y 1'ea
ciones y circunstanciaó personales exigidas por las vigentes pectivament~ se destinan al parque regional de Barcelona
disposiciones. . Yal depósito de armamento de Gerona, á los opositores

Lu<,¡ solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer- aprobados al efecto, maestro armero del batallón Cazlldo
po, terminando su admisión el dio. 8 del próximo mes de res de Alba de Tormes núm. 8 y operario eventual de la
junio. J fábrica de armas de Oviado, Miguel Salcedo Artacho y

Madrid 29 de mayo de 1906. Joaquín Monasterio Fernández, en cuyo empleo les
El Jefe de la Seccióll, f será asignada la efectividad de esta fecha; verificándose la
Antonio Tovar Ibaja. y ~lta correspondientes en la próxima revista da

_ '. _ comIsarIO.
--_..._-- Dios guarde á V... muchos a11os. Madrid 29 dé

SECCrÓN DI OA13,ALLEBIA Imayo de 1906.
DESTINOS El Jefe de 1& Sección.

Felipe Mat"hé
CircMlar: El Excmo. Se110r Ministro de la Guerra se • Sefior .. ,

ha. servido disponer que el soldado del regimiento Oa- 1 '
zadores de.Lusitania Faustino Entero Gl,'\:tiérrez, pase IExcmos. Se.tlores Generales del cuarto y séptimo Cuerpo
en la prólClma revista de junio á continuar sus servicios á de ejército, y Ordenador de pagos de Guerra.
la cuarta sección de la ~cuela Oentral de Tiro, en va-
cante del de su clase, pOI' pase á reserva activa, Bonifacio _ ... _ -
Benito Peco, f \

Dios guarde tí V.. , muchos afios., Madrid 29 de BICCIÓN DI ADMINISTRAOIÓN KILtTA 'It
mayo 1906. ,¡ll

D. o; nlÍm 115
... I

81 mayo 1986
I Il ,.
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CONSEJO St7PREKO DE GUERRA Y KA1ttNA

CUERPO AUXILIAR DE ADML.'USTRACIÓN MILITAR
El Jefe de la Sección

Arturo Ruiz
&:!or., , Excmo. Sr.: De orden del Ex~mo. Sr. Ministro de
EXC010S. Sefiores Ge,neral del primer Cuerpo de ejército la Guerra se nombra definitivamente auxiliar de tercera

General jefe de la Escuela. Central de Tiro y Or~ • ~lase.del Cuerpo Auxiliar ,de Administración Militar, al
danador de pagoÍ!l de Guerra. llltermo Manuel Lobo Dlaz, sargento procedente de la

segunda comandancia de tropas de Administración Mili-
- •• - tar, por haber demostrado durante el tiempo de prácticas

Circular. Para Gubrir una vacante de guardia que t reglamen~ias aI?titud suficiente V9:ra desempefiar ~l
ex;is~e en el-escuadrón de Escolta Real, el Excmo. Sefior í c~rgo; debI~ndo dlsfru~ar de la e!ectivIdad de 3l de .dI
MlUIstro de la Guerra se ha servido destinar al mismo 1Clem~re últImo y contmuar destmado en esa Or~enaClón.
al soldado del regimiento Cazadores de Sesma, 22 de DlOS guarde á V. E. muchos an~. MadrId 28 de
Caballería,. Eauardo Jim?nez Frias, v:erificán~ose laImayo de 1906.
correspondiente alta y baja en la próxníla reVIsta de El Jefe de la Sección,
junio. .A.ureliano Roilríguetd

Dios guarde á V.. _ muchos años. Madrid 29 de _
mayo de 1906, J 1Excmo. Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

. El Jefa de 1& Sección, '
ArturQ Ruis Excmos. Sefiores Generales del primero y segundo Uuer-

Señor. . . ! pos de ejército.

Excmos. Sefiores Gene1'al del tercer 'Ouerpo de ejército, 1 __._........_--
Comaudante gen~ral de Guardias Alabarderos y Or- , - • •
denador de pagos de Guerra.- ..

RETIROS
SECCIÓN DI 4:R'rILtERr,A

DESTINOS
Circular. Excmo. Sr.:, En virtud de las faculta-

_ I des conferidas á este Consejo Supremo por ley de 13 de
. Ci1·cular. De orden del Excmo. Sefior Ministro de enero de 1904, ha acordado clasificar en la situación de

la Guerra, el sargento Eduardo JUsos Ballesteros I retirado, con derecho al baber mensual que á cada uno
que presta sus servicios en el grupo de baterias d~ , se les senala, á los jefes) oficiales é individuos de tropa
~o~:lta11a del Ca~po. de Gibraltar, pasa en iguales con- ¡ quefig.ura?- en la siguiente r~lación, que da princ~p~ocon
dlCiones al 11.° regimIento montado del arma, de guarni. : el comIsarIO de guerra de prImera clase de Admllllstra
c~ón en Valencia;. verificá.ndose el alta y baja correspon- 1 ción Mil!tarp. León González ~~rjano '! termina con
dIente en la próXIma reVIsta de comisario del mes de i el guardia Civil Juan de la IgleSIa Fernandez. .
junio. ·1 Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y efec-,

Dios gua.rde á V... muchos afias. Madrid 29 de tos. Dioe guarde á Y. E. muchos ~afios. Madrid 30
mayo de 1906. . Ide mayo de 1906. .

El Jefe de la Sección. Polavieja
Felipe MatM .

Sefior.. _ Excmo. Sefior ••.

Exomos. Sefiores Generales dil segundo y tercer Cuerpos \
qe ~jército y Ordenador de pagos de Guerra. j
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PUNTO
JlII .1II1D.JlOU ». Loa I.TllI:I,'J.DOJS

"eaJ.
en que debenempclll.r

á percibirlo 1
4

•

lU..IUI

que les
correlipondePunto por donde

delef/.ll cobl't.r
Amu ó cuerpos:&mpleolNOMBRE!

Peset... I Ctl. I Día Me. A~o Pueblo ProYlne!"
--'-'-1 1-1 1 -, "'

D. Loc'jn G,)uzlÍ.lez Bel'jano ...•.. Comisario l.1t Admón. Militar •.•••• Oviedo ••..•....•.

;; Edullrdo Alegre Garisunin Comandante. Infantería•.. '" ....•. Madrid .
, J(·sé Garcia Piquer .•.••..••. Otro.....•.. ldem ..•.••.•.•.•.... Ba.dajoz...•.••••••
:; Alejandro Tugores Remón .•. Capitán•.... ldem ..•••••.•.....•• Canarias .•..•..•••

Agustín Mateos Juan •.....•.•. Carabinero .• Carabineros .•.•.•.•.• Cáceres ..•••..•..•
Valentln Oliva Yilaró ••..•••••• Guardia..... Guardia Civil .••.••.• BllrcelOOla •..••••. o

Juan Rodríguez Casal . o Otro .•. o •••• ldem Corufia .
Enrique Vera López ~ ••.••••.•. Otro .. , o•• o. Idero. o•••• o••••••••• Madrid ••.•.••. o••

Juan de la 19lelSia FernálJ.ilez ooolOtro •• o. o••• IIdem .•....•• , ..•••• ~¡!lamw.·A....•.••.••

460 00 1.0 junio ••..

375 00 1.0 ídem •••..
375 00 1.0 ídem ....
225 00 1.0 ídem ...•

22 klO 1.0 ídem ....
22 iD L° ídem .•.•
.22 1 líO 1.0 mayo ••..
22 iG Lo junio .•..

:¡g ¡ 13 11.0 í~m •••.

190610vieuo IOviado ITiene derecho á revist!J.l' d,~
oficio.

1!l0r, Madrid Madrid .
1906 Badajoz Badajoz.•.•...••••
1\l06 Sllnta Cruz do Tene·

rife. ..•••.•••••. Canarias ....•• ~ •.•
100e Cáceres..•.•••..•. Cáceres •••...•..•.
1906 Barcelona•...•.••• Barcelona...•...••
1ooelcoruia , ...•••• Coruila •..•.•.....
1\)06 Madrid Madrid .

. ¡Má!llll. penlllión mell1lUal d"
\PahulUelo de Sanl , 7'6l} pesetas;por una crn~

1906~ Salviodor ~zamorg........... del Mérito Militar que P()-oI I ~ /lee, vitalicia,

Madrid 30 de mayo de 1006. I'olat'iejec w-
IJ'S.FEOaIÓN GIJSEiAL DE LA.S COUISIONBlS LI~'ÚIDADO¡AB DEL EJ.6lnOI'l'O

CR~~DlTOS DE UL'l'.llAMAR

En vista de la instancia promovida por el soldado que fué del primer batallón
del regimiento Infanter.fa de Gravelinas Juan Perez Carrasco, que en la actua·
lidad reside en Candeleda, provinda ¿e Avila, solicitando abono de los a.lcancea
de la campafía de Cuba; la Junta de esta inspección general, en uso de las atri
budones que le concede la real orden de 16 de junio de 1903 (Do O. núm. 130) y
el arto 57 del 1'001 decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), ha acorda·
do desestimar la referida instancia J en atención á que el interesf\do no procede de
la reclntf~ vC'1nntaria y se acogió á los beneficios del art .. 2. o del real decreto de 16

de marzo de 1899 {O. O. núm. 61), percibiendo cinco pesE.tas por mus de campa
fia y quedando, por lo tanto, ajustado de toddS sus haberes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de mayo de 1ilOG.
El Inspector gear·ro.l,

Miguel Bosch
¡:;:efíor Coronel Gt bernador mUitar de Avila.

fañor Jefe de la Ccmislón liquida Jora del primel' batallón del regimiento Infante
ría de Gravelinas.

. _..~.-,-_ .....
1ALLD:M Dm. D:lPÓS~O DI: LA GUUU'

~
c..,:
c;:

i~

t...,

;
e
~ ;'

o-
~ ......
Q'I

•
_,.~ 'ffl"··í.tttt*:,:~:..:h~~.:~~;;·.~~...._.-


